REF: Consulta vinculante.
 

Asunción, 27 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 303 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXX, la firma XXXXXXXXXXXX realiza una consulta vinculante en la cual manifiesta cuanto sigue: “……entidad sin fines de lucro, con inscripción en el RUC Nº XXXXXXX, fijando domicilio en la casa Nº XXXXXX, Asunción, nos dirigimos a Ud. con relación a la nota recibida en fecha 19/09/06 del Dpto. de Medianos Contribuyentes, en la cual se trascribe el Dictamen D.P.T.T. Nº 417 del 06 de Julio de 2006, a efectos de solicitar aclaración sobre los alcances que la Subsecretaria de Estado de Tributacion pretende otorgarle al mismo. En efecto, en dicho dictamen se cita expresamente vuestra respuesta a la Consulta Vinculante planteada por la XXXXX, en cuanto a la aplicación de la exoneración del pago del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios, otorgada por la Ley Nº 125/91 a las entidades sin fines de lucro. En el mismo dictamen, se menciona además la obligación de la SET, de uniformar su criterio en las respuestas a las consultas vinculantes realizadas antes de la vigencia de la Ley Nº 2.421/04, establecida en el Art. 188 de la Ley Nº 125/91 (texto actualizado por la Ley Nº 2.421/04), y al hecho de que el Consejo Consultivo no ha confirmado el criterio sustentado en la respuesta a la XXXXXX, por lo que el dictaminante es del parecer, de que esta deberá cumplir las obligaciones señaladas en la Ley y las reglamentaciones vigentes, para todas las personas jurídicas contribuyentes, sin indicar cuales son las que no estaríamos cumpliendo. Es por ello que solicitamos al Señor Viceministro, la aclaración de cuales son las obligaciones que a su criterio debemos cumplir, teniendo en cuenta que nuestra condición de entidades sin fines de lucro se mantiene, atendiendo a que la Ley Nº 1284/98 “Ley de Mercado de Valores” no ha variado en cuanto a la constitución, funcionamiento y exigencias para las Bolsas de Valores. Nuestra duda se plantea, en razón de que, a nuestro entender, no era necesario solicitar la confirmación del criterio adoptado en la respuesta a nuestra consulta vinculante, respecto a la exoneración del pago del Impuesto a la Renta, puesto que la situación jurídico-fiscal de la XXXXXX, no ha sufrido variación alguna con las modificaciones realizadas por la Ley Nº 2.421/04, Art. 14, numeral 2, inciso b), cuya redacción define claramente a las instituciones sin fines de lucro de la siguiente manera: “Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos”. Como puede observar el Señor Viceministro, la XXXXX cumple con todos y cada uno de los requisitos indicados en la definición legal citada, ya que fue constituida como entidad sin fines de lucro, con la expresa prohibición (legal y estatutaria) de distribuir utilidades o excedentes a sus asociados. Cabe aclarar además que la condición de “Entidad sin fines de Lucro” no esta restringida a determinada personería jurídica, sino a la condición legal ya señalada de no distribuir excedentes. En consecuencia, la exoneración del pago del Impuesto a la Renta se encuentra plenamente vigente, y las obligaciones fiscales que debemos cumplir, como entidad sin fines de lucro, estan dadas en las siguientes reglamentaciones:
· Ley Nº 125/91, Art. 14, num. 2, inc. b (texto actualizado por la Ley Nº 2.421/04), 4º párrafo ultima parte, relativa a la presentación de Estados Contables: “y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control”. 

· Ley Nº 125/91, Art. 83, num. 4, inc. a (texto actualizado por la Ley Nº 2.421/04), 4º párrafo ultima parte, relativa a la exoneración del pago del IVA sobre los ingresos propios de la institución y destinados al cumplimiento de sus fines. 

· Resolución Nº 915, Art. 25, relativas a la presentación semestral del Formulario 851 – “DDJJ IVA PARA ENTIDADES RELIGIOSAS Y DEMAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO QUE REALICEN OPERACIONES EXCLUSIVAMENTE EXONERADAS”. Adjuntamos fotocopia del expte. Nº 430 del 30 de enero del 2003 y de la carta S.S.E.T./C.C. Nº 041 de fecha 14 de marzo del 2003”
RESPUESTA

Respecto al caso planteado, cabe señalar lo dispuesto en el articulo 2º -Hecho Generador- de la Ley Nº 125/91 establece que estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. Serán contribuyentes: a) Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza…” (Articulo 3º) (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, el artículo 10º - SOCIEDADES COMERCIALES-del anexo del Decreto Nº 6359/05 dispone: “Constituyen sociedades comerciales a los efectos de la Ley que se reglamenta las siguientes: sociedades anónimas, sociedades en comandita simple o por acciones, sociedades de responsabilidad limitada, sociedades colectivas, las sociedades de hecho y las cooperativas con los alcances establecidos en la Ley N° 438/94 “De Cooperativas” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En lo que respecta al Impuesto al Valor Agregado, el artículo 77º de la Ley Nº 125/91 dispone que estarán gravado la enajenación de bienes, la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia y la importación de bienes; en tal sentido el artículo 78 de la citada Ley texto modificado por la Ley Nº 2421/04 establece que se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su lado el numeral 2) del mismo artículo 78 menciona que se “por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 79º dispone que serán contribuyentes: …. “d) Las sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, así como las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos cuando realicen las actividades mencionadas en el inciso c). Quedan comprendidos en este inciso quienes realicen actividades de importación y exportación”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De ello se desprende que todas las entidades ya sean sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, las entidades autárquicas, empresas publicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que realicen o no actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes de los mencionados tributos y como tal sujetos a todas las obligaciones formales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo es importante destacar lo dispuesto en el Articulo 72º de la Ley Nº 1284/98 “...Las bolsas de valores, en adelante “las bolsas”, funcionaran como sociedades anónimas con objeto social exclusivo, y con las demás características especiales previstas en el presente capitulo”; en este punto es importante señalar que la citada Ley no establece que las mismas se constituirán como entidades no lucrativas, tal como menciona la recurrente; sino más bien como sociedades comerciales, razón por la cual posee las obligaciones de los contribuyentes de los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En  cuanto a las exoneraciones mencionadas, las mismas se encuentran taxativamente en los artículos 14º y 83º de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, entre las cuales no se encuentra la actividad desarrollada por la recurrente, ni la entidad que representa, de lo cual se deduce que la recurrente no se encuentra exonerada de impuesto alguno. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A tal efecto deberá cumplir las obligaciones de presentar declaración jurada en concepto de IVA (formulario Nº 850), estado financiero y declaración jurada (formulario Nº 848) de Impuesto a la Renta, así como llevar anotaciones contables conforme lo establece las reglamentaciones de la Ley Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
